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coNvENro DE cotaBoRActóN ENIRE LA coMUf{IDAD oE MADRID, A rRAVÉs DE u
coNsEJERíA DE PoLfrcAs soclAtEs Y FAMILIA, Y LA MANCoMUNIDAD DE sERvlclos

SOCIALES LAS CAÑADAS PARA EI. OESARROTLO DE I¡ ATEI{CIÓN SOCIAI' PRIMARIA POR

tos sERvrcros soclAtEs 0t LAs ENnDADES LOCAUS.

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo forres, Consejero de Políticas Soc¡ales y

Famil¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decrelo 30/2015, de 26 de

jun¡o, actuando en v¡rtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley

estatal4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gob¡erno y Admin¡stración de la Comun¡dad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. Sr. D. Jav¡er de los N¡etos M¡guel, Presidente de la Mancomunidad

lntermunic¡p¿l de SerY¡cios Soc¡ales Las Cañadas, elegido por la Junta de la

Mancomunidad. el 19 de mayo de 2016, en nombre Y representación de l¿ citada

Mancomun¡dad, en v¡nud de 5u carSo y de las facultades que le confiere el 6 de los

Estatutos de d¡cha Mancomunidad

Ambos intervienen en ñombre y representac¡ón de las ¡nstituciones 3eñaladas,

reconoc¡éndose capac¡dad ,urídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente conven¡o Y

MANIFIESTAN

1. El silema público de servic¡os soc¡ales de la Comun¡dad de Madr¡d €stá constitu¡do

por el conjunto de ¿ctuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón soc¡al de la población y

gestionadas por las Adminilraciones autonóm¡ca y locá|. Así lo establece la Ley

11/2013 de 27 de marzo, de S€rvic¡os Soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid, fijando en

el articulo 31 las func¡ones que corresponde desarrollar al nivel de Atención Social

Primaria por parte de los prop¡os Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en

Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley, para el eierc¡c¡o de d¡chaa funciones,

se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Regul¿dora de las Bases de Régimen Local.

2. La necesidad de propiciar un acercam¡ento eficaz de los serv¡c¡os a los c¡udadanos

hace que la cooperación entre las Adm¡n¡lr¿c¡ones sea un principio indispensable,

esencia del modelo de or8anización tenitor¡al del Estado Autonóm¡co, que debe

presid¡r el ejerc¡cio de competenc¡as compan¡das, o que se ejercen en un mismo

espacio físico.
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3. Así el Plan para e¡ Desarrollo de Prestaciones gás¡cas de Servicios Sociales de

corporaciones locales, a través de la fórmula del convenio adm¡n¡strativo, trata de

art¡cular la coop€rac¡ón económica y técn¡ca entre la Admiñistración del Estado y las

Comunidades Autónoma§, para colaborar con las entidades locales en el

cumpl¡miento de las obl¡Saciones que han de llevar a cabo en relación con a

prestación de serv¡c¡os 5o6iale5.

4. La Estrategia de lnclusién Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021 representa la

voluntad de art¡cular la actuación de instituciones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y ef¡c¡ente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón social. En

este sent¡do, presta una atención especial a la colaboración entre rñunicipios y

Comunidad de Madr¡d, que integran el sistema públ¡co de servicios sociales en la

región.

5. Este s¡stema público debe ofrecer respuestas armon¡zadas, que garanl¡cen una

atenc¡ón pert¡nente y de cal¡dad ¿ todos los madrileños que la requ¡enn. Los

convenios de colaboración entre mun¡c¡p¡os y mancomunidades Y la Comun¡dad de

Madrid, en materia de Atención soc¡al Pr¡maria, constituyen un instrumento básico

para lograr este ob.ietivo.

6. La v¡gente Ley de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de M¿drid determina como una

de las funciones de la atenc¡ón social primaria el d¡atnóst¡co y valoración técnica de

situaciones, necesidades o problemas ind¡viduales o colect¡vos.

7. La neces¡dad de opt¡mizar la Sest¡ón de los recursos d¡spon¡bles por pane de todas las

Administracioñes Públ¡cas ¡mpl¡cadas en la atención social de la población de ¡a

Comunidad de M¿drid, determina la conven¡enc¡a y utilidad de la cooperacrón

interadm¡nistrat¡va, permil¡endo que las Entidades Locales que lo est¡men beneficioso

para el interés públ¡co de sus ciudadenos, puedan incorporarse a las labores de

tramitación de las solicitudes de reconoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón de dependencia

efeduadas por los vecinos de sus resp€ctivos mun¡c¡p¡os.

8. Se cons¡deran pr¡oritar¡as las actuaciones de prevenc¡ón, inserc¡ón y promoción social

d¡rig¡das a impedir, en la medida de lo pos¡ble, las situac¡ones de exclusión social, en

sus diversas manifestacion€s, así como a facilitar los procesos de ¡nclusión. En este

sent¡do, conviene res€ñar que la Ley l5/2m1, de 27 de diciembre, de Renta Minima

de lnserc¡ón de la Comunidad de Madrid, t¡ene por objeto reSular, dentro del ámbito

territorial de la comunidad de Madr¡d, el derecho a la prestación económica de renta

mínima de inserción, así como el derecho a los apoyos personalizados para la

inserc¡ón social y laboral, establec¡endo en su fítulo lV las competencias del Gob¡erno

Regional y de los Ayuntami€ntos.

9. La Ley 39/2006, de 14 de d¡c¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Ateoc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón de Dependencia refleja, a lo larSo de su

articulado, la necesaria colaborac¡ón que han de tenel las Comunidades Autónomas,

la Administrac¡ón Local y la Adminirtración General del Estado para la puesta en

marcha y el afian¡am¡ento del s¡stema para la Autonomía y Atención a la

Dependencia.
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10. Ahora b¡en, la atenc¡ón a las nuevas situaciones de dependencia y promoc¡ón de la

autonomía, se ha convertido en un reto para las Adm¡nistraciones, en el que los Entes

Locales, como administración más cercana a los ciudadanos, adquieren una especial

relevancia. Por ello, desde la Comunidad de Madr¡d, se quiere apoyar a los

Ayuntamientos y a las Mancomun¡dades en la atención a estas situac¡ones, no solo

con la información y asistencia a los ¡nteresados, s¡no tamb¡én colaborando en todo

aquello que contribuya a reforzar y mejorar la actuac¡ón de la Administracion

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los depend¡entes de la forma más cercana, más

eficaz y más efic¡ente.

11. El desarrollo de la Red Bás¡ca de Serv¡cios Sociales representa una ex¡Eencia del

Estado soc¡al y democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las

adm¡nistraciones autonóm¡ca y local, que garant¡ce la consolidación a través de la

colaborac¡ón técn¡ca y de la part¡c¡pac¡ón de ambas partes en su financiac¡ón.

En este sent¡do, embas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones

conjuntas para la planif¡cación del sistema público, que supongan una mejora de la

cal¡dad en la atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡guientesl

CLAUSULAS

PRIMERA;OUETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperac¡ón entre las partes firmantes en los

sigu¡entes ámbitos:

a) La gest¡ón de los Servicios soc¡ales de Atención Pr¡mar¡a y de las prestec¡ones básicas

y complementar¡as del primer nivel del Sistema Público de Servicios sociales de la

comun¡dad de Madrid que se dir¡gen a toda la población de la Ent¡dad Local'

b) Hacer efect¡vos los derechos de la Renta Mín¡ma de lnserción, de una forma especial

en todo aquello que se refiere al segu¡miento de lo§ programas ind¡v¡duales y a los

apoyos personal¡zados para la ¡nserc¡ón §ocialy laboral'

SEGUNDAT PRESTACIONES Y SERVICIOS

por los serv¡c¡os sociales de Atención Primaria 5e hafán efectivas las prestaciones básicas

de servicios soc¡ales de carácter técn¡co, económ¡co o ñlaterial, establecidas por la Ley

l1l2ol3, de 27 de marzo de Serv¡cios sociales de la comunidad de Madrid, y conforme a

las funciones que la referida Ley atr¡buYe a la atenc¡ón primar¡a lgualmente 5e llevará a

cabo el ejercic¡o de las competenc¡as que el artículo 39 de la LeY 15/2001' de 27 de

dic¡embre, atribuye a los Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestación económica

como al derecho a los apoYos personalizados para la ¡nserción socialY laboral
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Gomunidad de Madrid

con carácter general estas prestaciones y serv¡c¡os se concretan a través de los s¡8u¡entes

progfamas:

1. PRoGRAMA oe ¡t¡onu¡ctÓ¡, onlelmoÓ¡t, AsElonAMlENro, DlAcNoflco Y

vllomoótt
Comprende el conjunto de prestaciones que se conf¡Buran como la puerta de entrada al

s¡stema Público de Servicios Sociales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos,

garantizan el acceso a otros sistemas de protección social y proporcionan apoyo en la

reali¡ación de gest¡ones y tramitación de las diferentes prestaciones de servicios sociales y

delsistema de protecc¡ón social.

2. PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICITIARIA

Dirigido, con carácter general, a todos los sedores de población no dependiente que se

encuentren en una situación de necesidad o vulnerabil¡dad social o en razón de

programas de prevenc¡ón y promoción.

a) Servkio de Ayuda a oomic¡lio:

El Servicio de Ayuda a Oomic¡l¡o comprende la atención personal en la realización de

las act¡vidades de la v¡da diar¡a y la cobertura de las necesidad€s domést¡cas Estos

servicios podrán apl¡carse con mayor o menor intensidad, atend¡endo a la

intervención más adecuada en cada caso

b) Serv¡c¡o de feleasistencia:

La Teleasistenc¡a es un recurso que ofrece atención y apoYo personal y social

continuado a través de un d¡spositivo tecnológico, que perm¡te detectar situaciones

de crisis personal, soc¡al o méd¡ca y en su caso, intervenir inmediatamente en ellas

c) Ayudas complementeries par¡ la mliora de las Goñdlclonls de la heb¡tabil¡dad de la

viv¡endá:

Son prestac¡ones económicas indiv¡duales, de paSo ún¡co, no per¡ód¡cas, destinadas a

mejorar las condic¡ones de habitab¡lidad de las vivienda§, con el f¡n de mantener

durante el mayor t¡empo pos¡ble a las personi¡s mayores o en situac¡ón de

dependenc¡a en su med¡o habitual de conv¡venc¡a, en condiciones adecuadas'

3. PROGRAMA DE EMERGCT{CIA SOCIAT

Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstancias excepcionales, que requieren de

ayudas económicas de carácter transitorio, que pueden ser de pago ún¡co o periódico'

destinadas a facil¡tar le superación de esas situac¡one§ en las que concurra una necesidad

económ¡ca circunstanc¡al.

5e trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en espec¡e, de carácter temporal y

urgente, y que pueden ser relat¡vas a:
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Se consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

integración social y prevenc¡ón de situaciones de riesgo que afeden a personas o

grupos familiares. 5e trata de ayudas destinadas a cubrir necesidades básicas de

subsistencia y ayudas por acoS¡mientos famil¡ares.

b) Vivienda:

Este t¡po de ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahucios y gastos corrientes derivados del manten¡miento y conservación de la

vivienda.

c) Al¡mentos:

Son ayudas puntuales destinadas a al¡mentac¡ón, ayudas para comedores (excepto

comedores esco¡ares), vales de comida, paSo directo a casas sum¡ni§tradoras, bol§as

de al¡mentos, leches ¡nfantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

period¡c¡dad gestione el centro de servicios sociales. Aparecerán claramente

d¡ferenciadas de otras ayudas que se puedan ¡nclu¡r entre otras f¡nal¡dades destinadas

a la manutención del grupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales conced¡das para la cobenura de los

gastos de utilizac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante pago directo a los

beneficiar¡os o mediante paSo a los centros educativos.

e) Ayudas Guardcría:

Se incluyen las ayudas puntuales de EuarderÍa y/o escuelas ¡nfantiles.

f) Ayudascomplementarias:

Son aquellas ayudas puntuales relac¡onadas con la atenc¡ón al menor y a la famil¡a,

cuyo objeto sea la cobertura de Sastos de carácter extraord¡nar¡or l¡bros, material

escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formac¡ón no reglada, adividades

ocupac¡onales, campamentos, ayudas económicas destinadas a tratam¡entos

especializados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otras.

g) otras ayudas:

Comprende otras ayudas, tamb¡én de carácter excepc¡onal, no t¡p¡ficadas en epiErafes

anter¡ores.

4. PROGRAMA OE ALO.IAMIENÍO AITERIIIATIVO

Trata de cubr¡r las neces¡dades de aquellas personas que por razones de edad,

d¡scapac¡dad u otras, carezcañ de €ondic¡ones adecuadas para la permanenc¡a en su lugar

habitual de residencia, y prec¡san de ayudas económicas que financien, con caráder

transitor¡o, alternativas de aloiamiento. Cubrirán situac¡ones prov¡sionales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. Dichas alternat¡vas podrán ser centros residenc¡ales para

mayores, personas discapac¡tadas, muieres, pago de pens¡ones, entre otras.
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5e incluyen diversas actuaciones grupales med¡ante programas comun¡tarios, de carácter

normalizado Y prevent¡vo d¡rit¡dos a d¡st¡ntos Srupos de pobleción'

6. PRoGRAMA DE ATENoÓN Ar MENoR

comprende equellas actuaciones de prevenc¡ón, atenc¡ón y reinserción para la protección

social de menores, que se encuentren en situación de r¡es8o social, taly como se expresa

en la Ley 6/1995, de 28 de mar¿o, de Garañtía de los Derechos de la lnfancia y la

Adolescencia en la Comun¡dad de Medr¡d.
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TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio se financ¡an, de forma teneral¡zada y desde criter¡os de

homogeneizac¡ón de la Red Básica de Atención Social Primar¡a, los gastos

correspond¡entes al personaly manten¡m¡ento de los Centros de Serv¡cios Sociales de la§

Entidades Locales, asfcomo los de prelaciones y serv¡c¡os incluidos en los programas que

a continuac¡ón se señalan:

a) Gastos de Gesdón: Los Sastos de gestión engloban los Sastos de person¿l y de

manten¡miento de centros para el desarrollo de los programas, proyectos, servicios Y

prestaciones que se desanollan en la Ent¡dad Local y que constituyen el objeto de

este Conven¡o.

1. Gastos de Pr6onal: Con carácter Seneral, con carSo a este concepto, 5e

f¡nancian los Sastos de personal necesario para la Selión de los programas,

proyectos, serv¡cios Y prestac¡ones que se desarrollan en cada Ent¡dad Local

y que ha de dedicarse exclusivamente a los que conlituyen el objeto de la

Atenc¡ón Social Primaria.

Este personal estará vinculado iurídicamente a la Ent¡dad Local, pudiendo

tener con la misma una relac¡ón laboral o funcionarial, que deberá contar

con las titulac¡ones requer¡das por la especif¡c¡dad del puesto de trabajo o,

en su caso, de las exigidas en las Adm¡n¡strac¡ones Públ¡cas para puestos de

carácter similar.

Las figuras profes¡onales que lo podrán integrar serán las sigu¡entes:

director, técnico de apoyo, coordinador de programas, administrador,

trabajadores soc¡ales, educadores sociales, mediadores ¡nterculturales y

personal de apoyo admin¡strativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de serv¡cios Sociales se

exig¡rá titulación de grado universitario, preferentemente en el campo de las

Ciencias Sociales, o de Diplomado en Trabajo soc¡al, debiendo contar en

cualquier caso con experiencia acreditada en el área de servicios soc¡ales'

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de SerY¡cios Sociales de la

comun¡dad de Madr¡d, al acceder al sistema Públ¡co de 5erv¡c¡os Sociales a

cada persona se le as¡gnará un profesional de referencia, que será un

trabajador socialen el nivel de Atención Social Pr¡mar¡a'
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La Ent¡dad Local desiSnará un profes¡onal encargado de la ¡nterlocuc¡ón con

la Conselería competente eo materia de Servicios soc¡ales en materia de

elecución y segu¡miento del presente Convenio

Los 8asto5 de personal que serán financiados con cargo a este Convenio

durante el año 2017, serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la

f¡nanc¡ación quedará sujeta a la ocupac¡ón efectiva del puesto de trabejo'

No serán ob.¡eto de financ¡ación con carSo a este Convenio las vacantes

t€mporales o deflnitivas que 5e produzcan.

2. Gastos de manten¡m¡erto; Con carSo al concepto de gestión se financiarán

también los Sastos generales de mantenimiento de cada centro municipal

de Atenc¡ón soc¡al Pr¡maria necesarios para su func¡onamiento, en la cuantia

establecida en elAnexo l.
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b) Protr¿mas: En el marco de las prestac¡ones Y pro8ramas deflnidos en la cláusula

seSunda, se financiarán los programas que se e§tablecen en el Anexo ll de este

Convenio.

c) Proyactos coYuntsralas: Solamente en aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establec¡do en la cláusula séptima del presente Conven¡o, se haya acordado la

ejecución de un proyecto coyuntural, será financiado de acuerdo con lo que se

esteble¿ca en elAnero lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE I./AS PARTES

Ambas partes establecen que los Servic¡os soc¡ales de Atenc¡ón Pr¡maria financ¡ados

mediante este Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Ent¡dad

Local, con el conten¡do y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el

apoyo técnico y supervisión de la Conseiería de Polít¡cas Sociales y Familia'

QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPIORES DE RENTA

MfNIMA DE INSERCIÓN

Ambas panes se comprometen a hacer efectivos 106 derechos reconocidos en la Ley

15/2001, de 27 de d¡c¡embre, de Renta Mínima de lñserción, tanto en lo refereote a la

gest¡ón de la prestac¡ón e€onóm¡ca de renta min¡ma de ¡nserción, como en lo relativo a la

prestación del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral' el

segu¡miento de los programas indiv¡duales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos

dJcooperación necesario pare la ejecución de las medides de inserción reguladas en el

TitulollldelacitadaLey.fodoellodeconformidadconelrepanocompetencial
estab¡ecido en los articulos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones d¡rig¡das a intensificar las labores de la

tram¡tación administrativa de la prestación económ¡cá de la renta mínima de insercidn en

sus fases de in¡c¡ación e instrucción del proced¡m¡ento, acompañamiento sociál necesar¡o

pare evitar procesos de exclusión y favorecer la inserción socialy, en su caso' laboral' de

losbeneficiariosdelosderechosreconocidosenlaLey,conespecialatenc¡ónala
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atención prioritaria que el artículo 37 establece respedo a los perceptores de renta

mín¡ma de inserción. se apoyará iSualmente el desarrollo de las funciones de los or8¿nos

de seBUimiento y coordineción retulados en el Capitulo ll delTitulo lv de la Ley.

La Eotidad Local se compromete a rev¡sar los expedientes de los perceptores de RMl, Y en

atenc¡ón a la s¡tuac¡ón social, fam¡liar y económ¡ca en qu¿ se encuentren en el momento

actual, se propondrán las actuaciones necesarias para consegu¡r los obietivos antes

menc¡onados, y en el caso de que no 5e cumplan las cond¡c¡ones para tener derecho a la

prestación, se ¡nformará alór8¿no competente de la Comun¡dad Autónoma para que lleve

a cabo las actuaciones necesar¡as en orden a retular¡:ar esa s¡tuac¡ón.

Esta rev¡sión se ¡niciará por los expedientes más ant¡guos y se podrán incluir aquellos

otros que la Entidad Local considere necesar¡o en base al conocimiento que tenSa de la

situación existente.

SEKIA; PROYECIOS COYU NTU RALES

En elámbito de este Convenio por las partes podrán acordarse, con carácter exper¡menta

y excepc¡onalmente, proYectos que estén vinculados a la ejecución de actuaciones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los procedimientos administrativos viEentes en la

Comun¡dad de Madrid. Los objetivos, característ¡cas y financ¡ación de estos proyectos se

determinarán en el Anexo lV de este Conven¡o que en todo caso deberán cumplir con los

sigu¡entes requis¡tos:

e) No tendrán carácter consol¡dable en eierc¡c¡os futuros.

b) Con carácter general, no podrán complementar la financ¡ación de los programas

Pactados.

c) La financiación podrá tener porcentaie§ de participac¡ón diferente al del ámbito

general del Convenio.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesario aprobar

d¡cho proyecto por una Resoluc¡ón del Consejero competente en materia de servicios

soc¡ales y redactar el correspond¡enle Anexo lV, incorporándolo a Íavés de un¡ Adenda

que mod¡fique el presente Convenio que en el momento de su suscripción no lo contiene'

SEPIMA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos

necesarios para el paSo de Ios Sastos de test¡ón, programas y proyectos, tal y como queda

relleJado en los Anexo§ de este Convenio.

El desglose de los conceptos financ¡ados y la partic¡pación correspondiente a cada una de

las Administr¿ciones f¡rmantes figuran detallados en los citados Anexos La apoÍtación de

los usuar¡os a la financiac¡ón de los s€rv¡c¡os, resultante de la aplicación de la normativa

vigente, en su caso, será descontada del presupuelo total de las Adm¡nistraciones

firmantes.
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OCTAVA: FORMA DE PAGO

La aportación económ¡ca de la comun¡dad de Madr¡d prev¡ste en la cláusula anter¡or,

correspond¡ente a la f¡nanc¡ac¡ón de los Sastos de gestión, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Ent¡dad Local mediante dos anticipos de pago,

cada uno por el 5096 del importe total. Estos antic¡pos serán abonados en el mes de

formal¡zación del convenio y en el mes de jul¡o, s¡n perju¡c¡o de la just¡f¡cación y

liquidac¡ón posterior.

El gasto se imputará al Programa 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseiería

competente en mater¡a de seMc¡os Sociales.

La Comunidad de Madrid realizará la oportuna regulari¿ac¡ón de su aportac¡ón,

descontando a lo largo del ejerc¡cio s¡guiente las cant¡dades perc¡bidas y no just¡ficadas

por la Ent¡dad Local, o exigiendo en el caso de que la regular¡zación no abarcase el total

de la deuda, el reinteSro de las cantidades ¡ndeb¡damente justificadas en el supuesto de

que no se formalizase nuevo convenio.

NOVENA: JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

La justificación de tastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero del

año s¡guiente, deberá comprender los siguientes documentos:

a) Certif¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se f¡nancian en el presente Conven¡o. En esta certiflcac¡ón

constará así mismo que la total¡dad de los Sastos y pagos incluidos en la justificac¡ón

de les actuac¡ones o servic¡os de este Convenio no han sido ¡nclu¡dos en otros

conven¡os n¡ objeto de otras subvenc¡ones, ayudas, ¡ngresos o recursos de

cualesquiera otras entidades, n¡ presentadot ante otras entidades públ¡cas o privadas

como just¡ficantes de ayudas concedidas por las m¡smas.

b) Cenif¡cado, remitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoia el

gasto destlosado por cada uno de los conceptos ,inanc¡ados, así como la información

relativa a la e.¡ecuc¡ón de ¡os proSramas, de acuerdo al modelo que e§tablezca la

Comun¡dad de Madrid,

En lo relativo a gastos de personal, deberá incluirse una relac¡ón nom¡nal del personal

que haya sido f¡nanciado con carSo al Conven¡o, con ¡nd¡cac¡ón expresa de su

categorÍa profes¡onal, puesto de trabajo ocupado, v¡nculac¡ón laboral con la Ent¡dad

Local, tiempo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y baia, y

retr¡buciones salar¡ales. D¡cho l¡stado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Entidad Local y que f¡guren en la Ficha Básica del Centro

que ésta haya fac¡litado a la Conseiería, según establece este Conven¡o'

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obllta a fac¡litar cuanta información le sea requerida

por la conse.iería competente en materia de Serv¡c¡os Sociales, por la lntervención

General de la Comun¡dad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la

Comunidad de Madr¡d u otros organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se
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refiere a lo d¡spuesto en el apartado cuarto, del articulo decimosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

DEOMA: MODIFICAOÓN DE PROGRAMAS

La Entidad Local o la Comunidad de Madr¡d podrán proponer cualquier modif¡cacion que

sea necesar¡a para el correcto y adecuado desarrollo y ejecución de los programas

inclu¡dos en el Anexo ll, siempre que no se supere la cantided total financiada a que

asciende el mismo. En elos casos será neces¿rio e¡ informe previo de la Com¡sión de

Segu¡miento del Conven¡o.

La propuesta de modificación entre los programas incluidos en el Anexo ll deberá estar

motivada y presentarse cuando concurran las circunstancias que obliguen a la

modificac¡ón y s¡empre con anter¡or¡dad al 30 de sept¡embre.

En estos casos procederá tramitar una modificación delConvenio que contendrá el nuevo

contenido del Anexo ll.

No será necesar¡a mod¡ficación alguna del Conven¡o cuando concurran las circunstancias

previstas para que opere la compensación.

DECI MOPRIM ERA: COMPENSACIÓN

No será necesaria la modificación de las cuantias de los programas ¡ncluidos en el Anexo

ll, y procederá directamente la compensación, siempre con el lím¡te de la cant¡dad total

del c¡tado Anexo, cuando concurran las s¡guientes condiciones:

a) Que exista exceso de Sasto en alSuno de los programas que figuran en el Anexo ll'

b) Que en el programa o programas a compensar haya habido, al menos, una ejecución

delgasto super¡or al 50 % de la cantidad previla.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la just¡ficación delConvenio, al llevar ¿

cabo la liquidac¡ón del mismo.

DECIMOSEGUNDA: COORDINACIÓN Y APOYO TECruICO

La Consejería competente en mater¡a de Servic¡os Soc¡ales podrá real¡zar en todo

momento las comprobac¡ones que estime oportunas respecto a la actividad obieto del

conven¡o y tendrá acceso a toda la documentación .¡ustificat¡va de la misma.

Para la consecución de los fines ob.ieto del presente Conven¡o, Ia Conseiería competente

en materia de Servic¡os Sociale§ prelará el apoyo técnico necesario que permita:

a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segu¡miento de los programas,

proyectos, áctuaciones y §erv¡c¡os desarrollados en los centros de servic¡os sociales

munícipales.

b) El ejercicio de las competencias que la LeY 15/2001, de 27 de dic¡embre, de Renta

Mínima de lnserc¡ón, atribuye a los Ayuntamientos.
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c) [a coordinac¡ón, en 5u caso, de los Serv¡c¡os Sociales de Atención Pr¡maria con los

Servic¡os soc¡ales Espec¡al¡¡ados del área correspondiente.

d) El apoyo a las act¡v¡dades de formac¡ón en prád¡cas de aquellos profes¡onales o

estudiantes que pud¡eran benef¡c¡arse de las mismas con el adecuado control de esa

activ¡dad por parte del d¡rector del centro de servicios sociales, a propuesta de los

prop¡os centros o del órgano competente en materia de dependenc¡a de la

Comun¡dad de Madr¡d.

e) La colaboración para llevar a cabo en el ámb¡to de aduac¡ón local los proyectos de

investigación que a n¡vel reg¡onal o de la zona se programen desde la Comun¡dad de

Madrid, asícomo apoyo a ¡as labores ¡nvest¡gadoras y de evaluación que la Conse.iería

competente en materia de Servicios soc¡ales de la comunidad de Madrid, por si

misma o a través de los profes¡onales o empresas que acredite, cons¡dere

conven¡entes para un mejor desarrollo de la red,

f) La coleborac¡ón y apoyo, en la med¡da de las posibilidades de que se disponga, a la

actuac¡ón del Servic¡o de Emertencia soc¡al de la Comunidad de M¿drid, para la

atenc¡ón a personas o grupos que se encuentren en situaciones de desamparo o de

cris¡s, y que actuárán con arreglo a los protocolos de interyenc¡ón previamente

establec¡dos por el órgano competente de la Consejería competente en mater¡a de

Servic¡os Sociales.

DECIMOTERCERA: SEGU I Ml ENTO

Con independenc¡a de lo establec¡do en la cláusula anterior, la Entidad Local f¡rmante

deberá cumplir los sigu¡entes compromisos:

a) Presentar la s¡Euiente documentac¡ón básica, con la frecuencia que se establezca,

para el manten¡m¡ento de un adecuado sistema de setuimiento de la ejecución de los

conceptos, programas, proyectos y servic¡os objeto del presente Convenio:

1. La Programac¡ón anual de la activ¡dad del centro se presentará en el plazo

que estable¡ca la Comunidad de Madrid.

2. L¿ Memoria anual de actividades, como iustif¡cación técn¡ca del

cumpl¡m¡ento del Conven¡o. Esta deberá remitirse antes del31 de enero del

año siguiente alf¡n de este Conven¡o.

3. [a actualización de la F¡cha Bás¡ca del centro de serv¡c¡os Sociales, conforme

al formato que se facilite por la Conseierla competente en materia de

Servic¡os Sociales, en la que deberá constar, entre otrot datos, la relación

del peGonal adscrito al Centro de Servicios soc¡ales.

As¡stir a las reuniones de se8uim¡ento que se convoquen desde la Consejería

comp€tente en materia de Servicios Soc¡ales de la Comun¡dad de Madrid'
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Comunidad de Madrid

DECIMOCUARTA: SIS|'EMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMIN ISTRACIONES

La Entidad Local se compromete a fac¡litar los datos relerentes a la gestión de los servicios

y prestaciones ofrec¡dos a los usuar¡os de servicios sociales mediante la utilización del

sistema de lnformación de Servicios soc¡ales (5lUSS), en su adual versión web facilitada

por el Minister¡o de 5an¡dad, Servicios Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean

requeridos a través de esta apl¡cación Y tengan relación con el presente Convenio.

La Corporac¡ón local es el testor de la ¡nformac¡ón, estando obl¡gada a al¡mentar la

información del SIUSS, referente a los servic¡os y prestac¡ones ofrecidos a los usuar¡os.

Aquellas Entidades Locales que util¡cen un sistema de informac¡ón diferente, deberán

transferir al SIUSS la ¡nformación agregada mensualmente, antes del día 5 del mes

s¡gu¡ente.

La aportac¡ón de la Comunidad de Madrid a la financ¡ación de esle convenio quedará

condicionada al cumplim¡ento de las obl¡Saciones previstas en e§ta Cláusula referentes a

los datos de los usuar¡os o serv¡cios en el marco del presente Convenio y al uso de las

herramientas ¡nformáticas necesal¡as para la correda ejecuc¡ón del Conven¡o, Entre estas

herram¡entas se incluye el SlUsS Y cualesquiera otras que pueda determinar la Comu nidad

de Madrid y que pondrá a d¡spos¡c¡ón de la Ent¡dad Local.

La Comunidad de l\¡adrid llevará a cabo la explotac¡ón estadística de los datos facilitados a

través de SIUSS y de los que directamente le hayan facilitado el resto de Ent¡dades que no

utilic€n este sistema. La ¡nform¡ción y resultados obten¡dos serán facilitados a las

Ent¡dades Locales y servirá para establecer cond¡ciones de homogenetzacion y

coord¡nación entre todo el s¡stema pÚblico de servicios sociales.

DECIMOQUINTA: DIFU$ÓN Y PUBLICIDAD

L¿ Entidad Local flrmante y la Consejería competente en materia de SeNicios Sociales

podrán desarrollar campañas de d¡fus¡ón de las d¡st¡ntas actuaciones contempladas en

este Conven¡o para ¡nformar a los c¡udadanos de los recursos que ambas

Adm¡n¡srac¡ones ponen a 5u disposición y eligiendo para ello los med¡os que se

consideren más ¡dóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Entidad Local haSa sobre actuaciones

derivadas de la apl¡cac¡ón del presente Conven¡o, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en v¡nud del convenio con la Consejería competente en materia de

Servic¡os Soc¡ales, para el desarrollo de los Servicios Sociales de Atención Pr¡maria y la

Atención a la Dependenc¡a, y deberá figurar el logot¡po de la Conseiería competente en

materia de Servicios Sociales.

En los equipamientos rel¿c¡onados con la ejecuc¡ón del presente Convenio, deberá figurar

la ident¡ficac¡ón corporativa de las Administraciones que colaboran en su financiación, al

menos s¡empre deberá figurar la identificación de la Comunidad de tvladrid Por su parte,
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el personal cuyo coste se flnancia a través del presente Convenio, también deberá

ident¡f¡carse tal y como se determ¡ne por las admin¡strac¡ones abajo firmantes.

En ambos casos, la ident¡ficac¡ón corporativa se determ¡nará por la Consejería

competente en mater¡a de serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad

Local a través de los órSanos de coord¡nación previstos en el presente Convenio.

La Entidad Local deberá iust¡ficar el cumplimiento de esta obl¡gación, aportando la

documentación que acredite y perm¡ta comprobar la v¡s¡bil¡dad de la Comunidad de

Madr¡d en las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o

simplemente derivadas de la apl¡cac¡ón de este Conven¡o.

DECIMOSEXIA: COM§ÓN DE SEGUIMIENTO

Se const¡tuirá una Comisión Paritar¡a de SeSuimiento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Consejería competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales y tres

representantes de la Entidad Local que analizarán el desarrollo y eiecuc¡ón del m¡smo

durante el correspondiente eierc¡c¡o.

Los representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en materia de

Serv¡cios Soc¡ales y otros dos m¡embros de la Con5ejería nombrados por el D¡rector

General. Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto, podrán asist¡r acompañados de los

técnicos que consider€n oportuno en cada caso, que tendrán vo2, pero carecerán de voto

Por parte de la Ent¡dad Local los representantes serán el A¡calde (o el Presidente de Ia

Mancomunidad) y otras dos personas desiSnadas por este, preferentemente concejales o

funcionarios munic¡pales, y Alcaldes en el caso de las Mancomun¡dades.

Pres¡d¡rá ¡a Comisión el Director General, y actuará de Secretario un funcionar¡o

des¡gnado por el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

La Comisión de Seguimiento deberá reunirse al menos do§ veces al año. Una de ellas que

permita revisar las actuac¡ones realizadas y programal la5 correspondientes a la siguiente

anual¡dad, y la otra a m¡tad del eiercic¡o para poder analirar la marcha de las actuaciones.

5¡n perju¡cio de las func¡ones que con carácter Sener¿lsobre el desarrollo y eiecución del

Conven¡o le corresponden, la Com¡s¡ón de Segu¡miento deberá emitir informe en los

sigu¡entes casos:

a) La modificación del Anexo ll, en los términos previstos en este Conven¡o.

b) Para cualqu¡er otra modiflcac¡ón del Conven¡o durante su vigenc¡a.

En estos casos el voto podrá ser emit¡do por medios telemát¡€os, Y especialmente por

correo electrónico, s¡empre que en la correspondiente convocator¡a se haga constar esta

pos¡bilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría s¡mple, prev¡a asistenc¡a de la mayoría de sus

miembros; las d¡screpancias y empates s€rán resueh¿s por el Presidente. La com¡s¡ón de

SeSu¡m¡ento podrá estab¡ecer sus prop¡as normas de funcionamiento con sometim¡ento,

en todo caso, al régimen establec¡do para los órganos coleg¡ados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Rég¡men juridico del Sector PÚbl¡co.
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La Comun¡dad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las Comisiones de

Segu¡miento de varias corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas n¡ la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las Corporaciones Locales serán los designados en cada uno de los conven¡os

alectados, mientras que por parte de la Administración los representantes podrán ser los

mismos para todos los Conven¡o5.

DECIMOSEPT|MA: ÓRGANOS DE PARTICIPAOÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2m3, de 27 de mar¡o, de

servic¡os fuciales de la Comunidad de Madrid, se comprometen a fomentar la

participac¡ón de los ciudadanos y las instituciones en la Sestión del sistema de servic¡os

sociales, a través de los órganos de participac¡ón que la propia Ley determina, con el

objeto de que las prestaciones del sistema respondan a las neces¡dades de las personas

DECIMOCIAVA: PROTECqÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡citar al personal, inclu¡do el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que ¡mpliquen contado habitual con

menores, la aportac¡ón de una cert¡ficación negat¡v¿ del Reg¡stro Central de oel¡ncuentes

sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 13.5 de la Ley or8ánica 1/1995' de

15deenero,deProtecciónlurídicadelMenor,demodificac¡ónparcialdelcódigoc¡v¡ly
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 d€ la Ley 45/2015, de 14 de octubre'

de Voluntar¡ado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obl¡gado a comun¡car ¡nmediatamente a la

ent¡dad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la

l¡benad e indemnidad §exual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la

aportacióndelacertiñcaciónnegat¡vadelRegifrocentraldeDelincuentessexuales'En
estos casos la ent¡dad local se compromete a comun¡car dicha c¡rcunstanc¡a a la

ConsejerÍa competente en materia de Serv¡c¡os Soc¡ales.

Una ve¿ que se aporte la citada cert¡ficación negatÚa, su contenido se presumirá vigente

hesta que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualquier miembro que' en

ejecución de este convenio realice actividades que impl¡quen contacto habitual con

menores, ha s¡do condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e

indemn¡dadsexualosurjanindiciosfidedignosdequeharecaídosentenciacondenatoria
f¡rme por tales delitos. En ambos casos, la entidad local, por sío a través del interesado'

deberá recabar un nuevo cert¡ficado del Reg¡stro Central de Deiincuentes Sexuales con el

Í¡n de actualizar el hasta ahora viSente.

La entidad local adoptafá las m€d¡das oportunas para apartar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las actividadet del convenio tenga contacto habitual con menores de

edad, sea condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la libertad e indemnidad

sexuál o surjan ¡ndicios fided¡8nos de que ex¡ste dicha sentencia firme
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DECIMONOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio se establece desde su 
'ormal¡zación 

hasta el 31 de

dicieÁbre de 2017. El período a imputar, a efectos de iust¡ficación del gasto' será el

comprend¡do entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017' ambos inclusive'

Noobstante,antesdelafinalizacióndelaviSenciadee5teconvenio,la5paftespodrán
acordar la prórroga, de forma expresa Y por escrito, por el mismo período de tiempo o

inler¡or al plazo inic¡al, de acuerdo con lo establec¡do en elartículo 49' h) de Ia citada Lev

40/2015, de 1de Octubre.

Laduracióntotaldelconvenio¡ncluyendoe|pefíodo¡n¡c¡aly,ensUcaso,laprórrogano
podrá extenderse más allá del 31de diciembre de 2018'

VIGÉSIMA: EXflNCIÓN DEL CONVENIO

El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualqu¡era de las s¡8u¡entes causas:

a) Exp¡ración del plazo de v¡tenc¡a, salvo prórroga en los términos previstos en la

cláusula anter¡or.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio

c) lncumplimiento de las estipulaciones conten¡das en este Convenio' en especial las

obliSac¡ones establecidas eñ relación con le utili¡ación de lo5 sistemas de información

y de fac¡litar los datos en la forma Y plazos establec¡dos'

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el articulo 51 de la LeY

40/2015, de 1de o€tubre, de Rét¡men Juridico del Sector PÚblico'

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49-e) de la c¡tada LeY 40/2015' en el supuesto de

que concurra alguna de las causas de la resolución del con\€nio por el incumplim¡ento de

lo establecido en sus cláusulas, se procederá a la comunicación prev¡a a la otra parte'

abr¡éndoseunplazodeveintedíasháb¡lesparaqueestaale8ueloqueest¡meoportuno.
si transcurrido este plazo, el requirente no obtien€ sat¡sfacción' el Conven'o perderá su

vigencia, con la exigencia, en su caso, del re¡ntetro de la aportación de la Comun¡dad de

Madrid que no hubiera sido pagada Y Sastada

VIG ESIMOPRIMERA: J URISDICCIÓN

Las cuestiones litiSiosas que se oriSinen por la aplicación de este Conven¡o' se dirimirán

ante los Tribunalei de Ia lurisd¡cc¡ón contencioso-Admin¡strat¡va con sede en Madrid

Y para que conste, en prueba de conformidad' firman el presente Convenio' por

auiticado, quedando uno de ellos depositado en la s€cretaría Generai Técnica de l¿

iinr.iari. aorp"tante en materia de serv¡G¡os Sociales de la comunidad de Madr¡d en

lu8ar y fecha arriba ¡ndicados.
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EL CONSEJERO DE POUNCAS SOCIATES

Y FAMITIA

P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de maYo

EL DIRECIOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

E INTEGRACION SOCIAL
Fúmado digitalmente por PABLO COMEZ-TAV¡RA GOMEZ TAVIRA
Olganración COMUI\¡DAD DE MADRID
HrLll¿ dis. rb0d.1.1:r.bos:7cc.l8(,d71laod77Ltef66td(lc

EL PRESIDENfE DE tA
MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DE

sERvrcros soctAtEs LAs cAÑADAs

JAVIER DE LOS NIEfOS MIGUET
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'T.aba¡¿dore5 5«r¡les 5

'Mediad,or lñterruhu¡al
l
1

'au¡ilra. ado'nata¡vó 2

fOIAL l¡ 224.285,13

EL PRESIDENTE OE TA

MANCOMUNIDAO INf ERMUNICIPAT OE

sERVTCTOS SoClALES tAs CAÑADAS

il
w

,t I
a

ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONAL Y MANTENIMIENTO)

1

1.1.

12.

¡, AcoMp^¡ar¡E¡fo E t¡¡EivEt{oó¡ soGA!

,.1. Numerod. usoanoi ¿len.lÉo, por..orto apl¡oóol
! Iot.l !¡q¡noe ¿teñd¡doi

' Trañ'tá.¡ó. y ges¡ó. Renl¡ Miñim.de hse,ooñ lRMr)

' Iram'tacióñ y,esróñ 9tui.ioayudá a Dmicil¡o{sao)

' Irañrl¡.'ó. y gest¡ó.fele ¡ r¡tt.dcia Oom¡ci|. n. {TAO}

365
86

¡2¡
1t1

rt.rorM oó . vA¡'o¡ oó¡ y oit!útac¡óai

Rárro At¿ñc¡ón/Nr rl¿b¡ta^ler:

Ne H.bna¡tes po. ce.tro d€ setuic¡oe So.¡ál€3

N. n¡brtá.ts por u.¡¡i¡d6 dé Ir.b¡¡o 50.'el

Nume.oóÉ Uru.rior .teiddor rE récú.io ¡p¡E¡do

f otál u§u¡ños ¡t¿nd¡dos

r¡fdme¡ú $b.é R.nt. Mrñiñ. d. r.rscóñ fRM¡l

lninh¡.ióñ robr. Seryrcro Ayud¿ a Dm.dl¡o (SA0)

¡ñ1o¡ m¿.¡ó. cobre f.¡ea3isteñcr¡ 0Mi.il¡¿.i¿ lTAO)
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Nr de úsúaror.tendido3 po. r€utro aPli.¿do

rR M¡fAc¡ó¡ tou(ruD RrcoxoctMtENro gtÍuaoó¡
0t DEPjENOllrclA

Nt d. us!¿iros ¿tendidot por rd!60 aplrc¡do

fiaMtfac¡ói¡ loucrrl.ro icv¡stóx PRo6i^í6 
rr,¡o¡vrou¡¡. o¡ ¡¡t¡c¡óx (¡t¡¡

Nr .É 6u ios atúdióo. po. rñúe aC¡c¡do

¡r0

5 lRAMtractóN 30u(¡Tuo nEvtgóN GRADo otPENDE¡cla

ñc de us!¿¡6 .tenddo! po. .eú6o aplédo

EL CONSUERO DE POLITICAS SOCIATES

Y FAMILIA

,!

ei

PRESUPUESTO IOfAI.
95tl Aport c¡óñ com'¡nidad de Madrid

N (PERSOiIAL Y MANIENIMIENTO)FINANCIACION

5% 1l ¡5t,ll
255 571,1

269.O22_

l1

CARtOs IZQUIERDO TORRES
JAVIER DE tOS NIETOS MIGUET

OBIITO: f¡ñanci¿r losco5lor de S€rv¡cios so.iales P¿ra €láño 201,

926

9a

t2
11

3. ¡tFoRMAoót so€RE tEqutS¡fos y PtocEo¡MlE¡rafo

PARA !L RÉ(Oñ(XtMtt HIO OE r¡ IIIUAC¡Ólt OE

DlPElrotnoa
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ANEXO II.- PROGRAMAS

OBIETO: Financiar ¡oi costos de serv¡cios Socialcs para el año 2017

nNAñCtACION (PROGRAMAS): PRESUPUESTO TOTAT

5(l'{ Arortacióñ Comun¡dad de Madrid

sota AporEc¡ó{r A[¡ntam¡ento

95.156,02

41.578.01

41 518,41

11.1

1.1.2

11.3

ll

pnocRAM oE Alli¡oór{ Dor,ÍcruaRr,a

AYUDA A OOMICIUO

To!¿lu5u¡riot

Tote domicilios

Tot¿l hora3

Io¡¿l horas atención pe6on¿

Iotal horas atención domélicá

IOIAI AYUDA A DOMICILIO

Aportacion Coñuñid¿d d€ Madrid

Aponaoóñ Meñ.omunid.d

3E.062,40

19.031.20

22

2Z

7t9

5

211

16,10 (

'Pr.rúouclto tot¡l d€ las Adrñiñdracd.s ñ¡ñ¡it., on. v.l d.ronDd¡ l. ¿Dorl.oá! dll utúa.b

t o.er..r€ d«um€óro form¿ g¡n. n*p.ñb¡€ del C¿trv.ñE dél qu. er 4..¡0

Et CONSUERO DE POLITICAS SOCIAIES

Y FAMILIA
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2, PiOGRAMA DE EMEiGEXCIA SOO^L

2.1 Nl deAvudat

2.2 Coste MedioAyudat

tqf t tME¡G€¡ct^ s«rat

Apoit¿.ióñ Coñuñd¡d de M¡d(d

Aport¿cióñ M¡ncomrln'd¡d

16.652.m:
16.652,@

l. pfocR MA Dr piEvEr¡crof{, r$anoox Y Piorroooir soo^r.

3.1 N! de Proye(o§ 1

3.2 Nr de Usuarios l0O

f OTAI PREVE¡¡OOi¡, INSEROON

Y PiOMOOOI{ SOCTAI

apdtáclo¡ Conund¿d de M¿dnd

A!ortaoo¡ M¡¡comund¿d

ú.2at,51

,612.3r

7.622,31

4. PROGRATT.A DE ATEI.¡CIO}¡ AI MEI{OR

4.1 ¡ta de P¡oyectos

4.2 Ne de Usuarios

TOTAI ATTIIOO¡ AI. MEIIOR

Aoortaoón colnunú.d de Madnd

Apoñ¡.ioo Mancoñunidad

t.5a9,q)

.272,50

¡.172,50I
l5

ET PRESIDENTE DE TA

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAI. DE

sERVtCtOS SoC|AIES IAS CAÑADAS

CARI.OS IZQUIEROO TORRES JAVIER DE TOS NIETOS MIGUEI.
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